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En1972 en el marco de la Conferencia de Nacio

nes Unidas sobre el Medio Ambiente Humano
Conferencia de Estocolmo se determinó el 5

de junio como DíaMundial del MedioAmbien
te EnesaConferencia 113países 19 organismos
intergubernamentales y más de 400 organiza
ciones intergubérnamentales y no guberna
mentales adoptaronlahistóricaDeclaraciónde
Estocolmoqueestableció26principiosyl09re
comendaciones

Los cuatro principales principios establecidos en la Confe
rencia de Estocolmo establecían

LEI derecho avivir enunmedio ambientede calidad que per
mita llevar unavida dignaygozar de bienestar y la obligación de
protegerloymejorarlo para las generaciones presentesy futuras

2 Lapreservaciónde los recursosnaturales aire agua flora
yfauna mediante su cuidadosaplanificacióny ordenación

3 Laresponsabilidaddeconservarlabiodiversidadyadmi
nistrar juiciosamente los ecosistemas en peligro

La Conferencia adoptó también el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente que coordina las acciones am
bientales globales A partir de entonces se ha abierto un diálogo
permanente enelque las nacionesdel mundo reflexionansobre
el crecimiento económico la contaminación y el bienestar hu
mano Y desdeentoncestambién elmundoinicióunlargocami
no normativo tanto anivel internacional como anivel interno

El mundo haadoptado acuerdos tratados convencionesenma
teriadeagua biodiversidad cambioclimáticoyatmósfera productos
químicosydeshechos tierrayagricultura ygobernanzaambiental
Méxicohaadoptadonueveinstrumentosinternadonalesenmaleria
de agua 12 sobrebiodiversidad cinco con relación al cambio climá
ticoylaatmósfera nueve sobreproductosquímicosydesechos uno
sobretierrayagricultura ydos respectodegobernanzaambiental

Internamente el28dejunio de1999 nuestropaís adicionó el ar
tículo4o de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexica
nosparaincluirelderechohumanoaunmedioambientesano cuya
redacciónse ampliómediantelareformadel8defebrerode2012 A
partir de entonces el Congreso de laUniónhaemitido 23 leyes fe
derales que regulan actividades relacionadas con la flora la fauna
las emisiones contaminantesyel desarrollo forestal entreotros te
mas relacionados con el medio ambiente sano

LeydeAguas Nacionales laLeydeBioseguridaddeOrganismos
Genéticamente Modificados laLey de Desarrollo Rural Sustenta
ble laLey de Desarrollo Sustentable de la Cafeücultura laLey del
DesarrolloSustentabledelAzúcar LeydeProductosOigánicos Ley
Federal de Producción Certificación y Comercio de Semillas Ley
FederaldeSanidadAnimal LeyFederaldeSanidadVegetal LeyFe
deraldeVariedadesVegetales LeyFederaldelMar LeyFederalpara
elFomentoyProteccióndelMaízNativo LeyGeneraldeAguas Ley
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General deAsentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano LeyGeneraldeBienesNacionales LeyGeneral
deCambioClimático LeyGeneraldeDesarrolloForestalSustenta
ble LeyGeneraldelaAlimentariónAdecuadaySostEnible LeyGe
neraldePescayAcuaculturaSustentables LeyGeneraldeVidaSil
vestre Ley General del Equilibrio EcológicoylaProtección alAm
biente LeyqueDeclaraReservasMmerasNacionaleslosYacimien
tosdeUranio TorioylasdemásSubstanciasde las cuales seObten
ganIsótoposHendiblesquepuedanProducirEnergíaNuclear Ley
ReglamentariadelArtículo 27 Constitucional enMateriaNuclear

Lareformade derechoshumanos de2Qllreforzó laprotec
ción al derecho al medio ambiente sano al incorporar los tra
tados internacionales albloque de constitucionalidad así co
mo el principio de progresividad
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